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mercader de libros, junto á los Italianos, ca. 1715.

Vol. encuadernado con dos obras

Signatura: FEV-SV-P-00212 (02)





I 

I R A T A D O 
^ DE DECLARACION, 
mX E X P L I C A C I O N ^ 
€ ^ SOBRE ALGUNOS DE LOS A R T I C U L O S ^€3^ 

del ancecedence ajuítado en Utrecht 5 enere eña 
Corona, y la de Inglaterra , fobre la Paz , y 3 ^ 

Comercio, concluido en Madrid en 
14. de Diciembre de i y 15. 

E n Madrid: Con licencia de los Señores del Confejo -^J^ 
1^^. deEftado. 

ê ^a^ar^ en cafa de Manuel Bot, Mercader de Libros, " jr l 
junto á los Italianos. 





V I E N D O aun quedado después 
de los Tratados de Paz 5 y 
de Comercio 5 ukímaniente 
concluidos en Utrecht 5 en 
trece de Julio , y en nueve 
de plclembre de mi l íetecien-
tos y trece , entre su MageC-
tad Catholica , y la difunta 

Reyna de la Gran Bretaña ( de gloriofa memoria) 
algunas pequeñas diferencias tocantes al Comer
c i ó , y curfo de él , y hallandofc íus Magestades 
Catholica ? y Británica inclinados á mantener ? y 
cultivar una firme , é inviolable Paz , y amistad^ 
han hecho (para lograr este saludable fin) concluir., 
y firmar por los dos Min l íbos , reciprocamente, y en 
la debida forma a este fin calificados 5 los A i tku los 
figuientes, 

LOS Vaffallos Británicos no eftaran obligados á 
pagar mayores ú otros derechos fobre lasmer-

caderias que hacen •entrar, y falir de diferentes puer
tos de fu Mageftad Catholica, que los que pagaban 
de las mifmas mercaderias en tiempo del Rey Carlos 
I I . reglados por Cédulas, y Ordenanzas del referido 
Rey, ó fus Predeceílbres 5 y aunque el pie del Fardo 
no efté fundado en ninguna Ordenanza Real j no 

A z obf-



obftante fu Mageftad Cacholíca declara, quiere, y 
ordena, que fe obferve al prefente^y en lo venidero, 
como una ley inviolablej los quales derechos fe exi
girán , y facarán al prefente 5 y en lo venidero con 
las miímas ventajas 5 y favores de los referidos V a f 
fallos. 

I I . 

CO N F I R M A fu Mageftad Catholíca el Tratado 
hecho por los Negociantes Británicos con los 

Magiftrados de Santander el Año m i l y fetecientos¿ 
m 

SU Mageftad Catholica permite á los referidos 
Vaífallos, recoger, y tomar Sal en la Isla de For-

tudos , aviendo gozado de efta licencia en tiempo 
del Rey Carlos Segundo fin interrupción alguna. 

I V . 

LOS referidos Vaífallos no pagarán parte alguna 
mas de mayores, u otros impueftos que los que 

pagan los mifmos Vaífallos de fu Mageftad Catho' 
lica en la mifma parte. 

V . 

GO Z A R A N los dichos Vaílallos de todos los de
rechos , privilegios, franquezas, exempeiones, 

y immunidades, qualefquiera que fean | de que go
zaron antes de la ultima Guerra, en virtud de Cc3u-
las Reales, u Ordenanzas, y por los Artículos de el 
Tratado de Paz 3 y Comercio hecho en Madrid en 

el 



él Ano de mi l feífcíentos y fefenta y fíete. E l qual fe 
confirma plenamente aquí 5 ylos dichos VaíTallos 
ferán tratados en Eípana de la mlfma forma , que 
la Nación mas favorceida 5 y por coníequencia?pa-
garán todas las Naciones los mifmos derechos fo-
bre las Lanas , y otras mercaderías , que entraren, 
ó facaren por tierra de eftos Reynos | que pagaren 
los dichos Vaílalios 5 fobre las mifmas mercaderías 
que entraren, ó íacaren por Mar 5 y todos los dere
chos. Privilegios l franquezas, exempcíones , é i m -
munidades 5 que fe concedieren y ó permitieren a 
qualquieraotra N a c i ó n , fe concederán , y permiti
rán á los referidos VaíTallos, y lo mifmo fe concede
rá , obfervará, y permitirá á los VaíTallos de Eípana 
en los Reynos de íu Mageftad Británica, 

Ú V I . • : % 
pudiendoaver ávido innovaciones en el Comer-
ció, promete fu Mageftad Catholica aplicar de 

fu parte todo el cuidado poísible para abolirías , y 
hacerlas evitar por todos medios en lo venidero 5 y 
igualmente fu Mageftad Británica promete aplicar 
todo el cuidado poísible para abolir de fu parte to
das las innovaciones , y evitarlas en lo venidero por 
todos medios, 

V I L 

EL Tratado de Comercio hecho en Utrecht en 
nueve de Diciembre de m i l fetecientos y trece, 

quedará en fu fuerza a la referva de losArticulosjque 
fe 



íehal laren contrarios a lo que fe ha concluido, y 
firmado oy5 los quales feran abolidos , y de ningu
na fuerza, y fobre todo los tres Articulos llamadso 
comunmente Explanatorios, y el prefente fera apror 
bado, ratificado, y trocado de una , y otra parte en 
el termino de feis í cmanas , o antes f i fuere pofsible. 

En cuya fee, y en virtudde nueftros plenos po-
deces, firmamos el prefente. En Madrid a catorce de 
Diciembre de mi l fetecientos y quince. 
(L.5.) E l Marqués Ae (Bedmar. (L.^S.) Gmgz (Bubk 

( J^mKACION © E S U M A G E S T A Í D 
CathoUcú a efie Tratado-. 

O N Phelipe por la gracia de Dios | Rey de 
Caftilla ^ de Lon , de Aragón , de las dos 
Sicilias, de Jeruíaleni^ de Navarra, de Gra

nada, de Toledorde Valencia, de Galicia , de M a 
llorca , de Sevilla , de Ccrdeña , de Gordo va , de 
Córcega, de Murcia , de Jaén , de los Algarves, de 
Al^ecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria , de 
las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y Tier
ra Firme de el Mar Océano , ArchidLique de Auf-
tria, Dupue de Borgona, Bravante, y Milán, Con
de de Abfpurg , Flandes, T i r o l , y Barcelona , Se
ñor de Vizcaya , y de Molina , Scc, Ppr quanto 
aviendofe ajuftado, y firmado en Madrid en ca
torce de Diciembre de el Año paífado de m i l fete-

cien-



cientos y quince , por el Marqués de Bedmar , y 
Don Jorge Bubb , en virtud de: las Poderes necef-
farlos, que para ello íe les dieron por mi r y por el 
Serenifsimo: Rey dé la Gran Bretaña 5 mi muy Cha
ro, y muy Amado Hfermano 5 y Primo , un Trata
do de declaración , y explicadon sobre algunos de 
los Artículos de los antecedentes , ajustados en. 
Utrecht el Ano de mi l fetecientos y trece, entre.ci
ta. Corona, y la de Inglaterra , fobre la Paz , y Co
mercio , cuyo tenor de dicho nuevo Tratado es co
mo queda expreílado.. 

Por tanto , aviendofc viílo , y examinado et 
referido nuevo Tratado, he venido en aprobarle, y 
ratificarle: ( como ea vir tud de la preíente le aprue
bo , y ratifico ) en la mejor , y mas amplia forma 
que. puedo y prometiendo en fee de mi palabra Real,. 
cumplirle enteramente: ,„ como en él fe contiene , y 
expreiTa j para lo qual. mande de^achar l a prefente,, 
firmada de mi mano , fclíada con m i Ssllo feereto,. 
y refrendada, de m i infrascripto^ Secretario^ de E ñ a -
dó.. Dada en Madrid: á. veinte:y quatro de Enero de 
m i l íetecientos y. diez: y seis.» Y Q EL. REY.. Dom 
Juan de Elizondo.. 
%áriFicAcioK m su MJGE&TJM 

(Británica !M e/le: Tratado». 
"ORCE por la gracia de Dios , Rey de la Gran 

Bretaña, Francia, y Irlanda, defensor de la Fe,, 
&c . A todos los que vieren las presentes , y a 

cada 



cada uno de ellos ^ falud. Avíendose concluido , y 
firmado ciertos Tratados de Comercio entre Nos^y 
nuestro buen Hermano Phellpe Qnlnto 5 Rey Ca-
tliollco de las dos Efpañas , por medio de Ministros 
Plenipotenciarios, prevenidos de la aurhondad fu-
ficiente por una , y otra parte, en Madrid el dia 
catorce del mes prefente, en la forma , y palabras 

tres 
que quedan referidas. 

Nos aviendo visto , y considerado el referido 
Tratado de Comercio , le aprobamos en todos 5 y 
en cada uno de íus Artículos, y Claufulas,y le dimos 
por (eguro, y firme, como por las prefentes le apro
bamos, y damos por seguro , y firme , por Nos , y 
por nuestros Herederos, y SucceíTores, ofreciendo, 
y prometiendo en fee de la palabra Real , que cum
pliremos , y observaremos erreferido Tratado , y 
todas las cosas, y cada una de las que en él se contie
nen, firme, é inviolablemente, y que jamas confen-
tírémos (quanto es de nuestra parte) que le que
brante alguno, o que en manera alguna se vaya con
tra él y para cuya mayor fee , y firmeza mandamos 
poner a las presentes, firmadas de nuestra Real ma
no, nuestro gran Sello de la Gran Bretaña. Dadas 
en nuestro Palacio de Santiago , el día veinte y tres 
del mes de Diciembre , A ñ o del Señor de mi l fete-
clentos y quince, y de nucftro Reynado el fegundo. 
Jorge R, 
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